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Guayaquil, 15 de julio del 2019. 

A la Junta General de Accionistas de 

VALSOLAR ECUADOR S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de 

Compañías y el artículo vigésimo Noveno e los Estatutos Sociales 
vigente y previa a una declaración expresa de no encontrarme incurso 

en lo establecido en los numerales del Artículo 275 de la Ley de 

Compañías, en mi calidad de Comisario de VALSOLAR ECUADOR S.A., 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información presentada a ustedes por la 

Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre 

de 2018. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los 
Estados Financieros 

La administración de la Compañía es responsable de la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros de conformidad con 

las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) para 

Pymes, y de control interno que la Administración considere necesario 

para permitir la preparación de estos estados financieros libres de 

errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es 
responsable de evaluar y revelar los asuntos relacionados con la 

capacidad de la compañía para continuar como una empresa en 

marcha, a menos que la Administración intente liquidar la Compañía o 

cesar operaciones. 

Los miembros de la junta general de accionistas son responsables de 

supervisar el proceso de generación de la información financiera de la 

Compañía.



Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados 

financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el 
cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 

Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas 

Internacionales de Auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas 

selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los 

importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

evaluación de control interno de la compañía, cumplimiento de los 

requerimientos de un apropiado sistema contable, emisión de facturas 

y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo 

a las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información 

de las operaciones, registros contables y documentación soporte de las 

transacciones revisadas sobre las bases selectivas. Adicionalmente, he 

revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 

cuyo total de activos es de U$1 “781.121 y el correspondiente estado 

de resultados Integral terminado en esta fecha cuya utilidad neta es 

de U$26.116 y un resumen de las políticas contables significativas, 

así como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de 

Juntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas 

para expresar mi opinión. 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO EN MATERIA SOCIETARIA. 

Antecedentes 

Con base a lo revisado, he podido verificar que los administradores han 

cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía 

están adecuadamente manejados, por lo que recomiendo la aprobación 

de la Gestión Administrativa y Estatutaria.



OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 

administración de la compañía ha mejorado y determinado adecuados 

procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 

información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 

administrativo eficiente de sus recursos. 

OPINIÓN DE RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Del proceso de revisión de los Estados Financieros se desprende la 

siguiente opinión: 

La información financiera generada durante el período 2018 se 

encuentra en función de la documentación presentada y me ha 

brindado un alto grado de confiabilidad a los mismos. Los estados 

financieros se hallan sustentados tributariamente; por ende, de 

acuerdo con mi criterio profesional indico que los estados financieros 

cortados al 31 de diciembre del 2018 de la compañía VALSOLAR 

ECUADOR S.A. se presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY DE COMPAÑÍAS 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisario de la compañía, 

he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 

279 de la Ley de Compañías. 

El presente informe es de uso exclusivo de la Junta General de 

Accionistas, Administradores de VALSOLAR ECUADOR S.A., en 

consecuencia, no deberá ser utilizado para fines diversos a los 

legalmente establecidos. 

Agradeciendo la confianza a los administradores y funcionarios, solo 

me queda desearles éxitos para el siguiente ejercicio económico. 

Atentamente, 

   ING ATTANPAREDES ZAPATA 
COMISARIO 
CIA 0951517879


